
La realidad es que las expropiaciones que se tramitan
por el procedimiento de urgencia lejos de ser la excep-
ción, tal y como se regula por la normativa de expropia-
ción forzosa, se han convertido en regla general, ya que
permiten a las administraciones utilizar la expropiación
realizando una ocupación más rápida de los bienes, y
diferir el pago a un momento posterior. Por ello es deci-
sivo el control de la urgencia y la motivación de la ex-
propiación, ya que al amparo de la urgencia se realizan
multitud de expropiaciones para realizar grandes infra-
estructuras y obras públicas que no tienen por qué se-
guir ese procedimiento. 

Como ha declarado el Tribunal Supremo en Senten-
cias de 18 de mayo de 2002 (RJ 2002, 5739), de 25 de
abril de 2003 (RJ 2003, 3735) y de 4 de junio de 2004
(RJ 2004, 3722): ”la excepcionalidad que, para declarar
la urgente ocupación, prevé el artículo 52 de la Ley de

Expropiación Forzosa no deriva de circunstancias de

orden público o cualquier otra ajenas al proyecto sino
de la imperiosa necesidad de ejecutar inmediatamente
unas obras, que no permita emplear el procedimiento
expropiatorio común u ordinario, cuya diferencia con el
de urgencia no es otra que la de ser posible la ocupa-
ción de los bienes antes de tramitar el expediente admi-
nistrativo de justiprecio, artículo 52.7ª de la Ley de Ex-
propiación Forzosa”.

En esas mismas Sentencias, el Tribunal Supremo se-
ñala que para declarar la urgente ocupación de los bie-
nes afectados por la expropiación, a que dé lugar la rea-
lización de una obra o finalidad determinada, conforme
a lo establecido concordadamente por los artículos 52
de la Ley de Expropiación Forzosa y 56 de su Regla-
mento es necesario, en primer lugar, que concurran cir-
cunstancias excepcionales que exijan acudir a tal proce-
dimiento y, en segundo lugar, que el acuerdo, en el que
se declara dicha urgencia, esté debidamente motivado
con la exposición de las indicadas circunstancias que lo
justifican.

En consecuencia, la utilización del procedimiento de
urgencia sólo estará justificada si la consecución

del fin de la expropiación impone esa urgen-
cia que ha de tener el carácter de

imperiosa. 
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Cada vez más, las fincas rústicas se encuentra sometidas a expropiaciones de todo tipo: carre-
teras, obras hidráulicas, gasoductos, etc.Todas estas expropiaciones se suelen tramitar por el
procedimiento de urgencia, lo que implica varias especialidades respecto al procedimiento ge-
neral, y una de las más importantes es que se procede a la ocupación de la finca sin el previo
pago del precio.Ahora bien, ¿no es el procedimiento de urgencia un procedimiento excepcio-
nal?; ¿se puede cuestionar la urgencia de una expropiación? y, ¿qué consecuencias tiene su es-
timación?.
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El Tribunal Superior de Justicia de Galicia en la Sentencia de 7
de abril de 1999 señala, en concreto, respecto a la construcción
de un embalse, lo siguiente:

“tanto el Plan como el Anteproyecto no se refieren a una si-
tuación de desabastecimiento alarmante o inquietante, cen-
trándose, más bien, en señalar que la actuación reguladora
proyectada tenía por objeto la ampliación del suministro res-
pecto de municipios que presentaban déficit de recursos, el
suministro a núcleos periféricos, como, en fin, solventar los
déficit en época de estiaje, poniendo todo el énfasis en el
aseguramiento del suministro en el horizonte de los años
2002 y 2012… la construcción puede justificar la expropia-
ción de los terrenos afectados por tal obra, pero no ponen de
relieve la urgente necesidad de dar satisfacción inmediata a
dicho interés.”

Ahora bien, en el caso de que se declare la nulidad del expe-
diente al faltar el cumplimiento del requisito de la urgencia, la
consecuencia que prevén los tribunales para ello, (si ya se pro-
dujo la ocupación de la finca y la obra ya está iniciada, cosa que
suele ocurrir en la casi totalidad de los casos, teniendo en cuen-
ta el tiempo que tardan los tribunales en pronunciarse), es una
indemnización de los daños y perjuicios que la declaración de
urgencia hubiese podido ocasionar al expropiado y que deberán
ser debidamente justificados. Y ello, porque la retroacción del
expediente de expropiación al estar la finca ocupada y la obra
iniciada o incluso finalizada resulta físicamente imposible.
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